
Bogotá D.C, 6 de marzo de 2026

Convocatoria a la 61ª Asamblea Ordinaria Anual de Afiliados de Camacol 
Bogotá y Cundinamarca en la modalidad de reunión presencial
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Apreciado afiliado, reciba un cordial saludo:

La Junta Directiva Regional de Camacol B&C y el gerente Regional se permiten exten-

der una cordial invitación a todos los empresarios afiliados para convocarlos a partici-

par en la 61ª Asamblea Ordinaria Anual de Afiliados de Camacol Bogotá y Cundina-
marca, que se realizará bajo la modalidad de reunión presencial, el próximo jueves 
dieciséis (16) de abril de dos mil veintiséis (2026), a partir de las 7:00 a.m. y hasta 
la 4:30 p.m. en  el  Hotel Grand Hyatt ubicado en la dirección (Calle 24 A # 57 – 60) 
de la ciudad de Bogotá,  en el marco del Encuentro de Empresarios del Sector Cons-

tructor. 

Para realizar la inscripción de todos nuestros agremiados y consultar información rele-

vante para el desarrollo de la asamblea, incluido el reglamento para la elección de la 

Junta Directiva, el informe de la Revisoría Fiscal, el orden del día, la propuesta de la 

reforma parcial de los estatutos de la regional Camacol B&C y la documentación nece-

saria para su adecuada realización ponemos a su disposición la página web de Camacol 

B&C: https://www.camacolbyc.co/asamblea

En el orden del día formal de la Asamblea se presentará información relacionada con el 

gremio, los resultados y la agenda de trabajo realizada durante el 2025 en Bogotá y la 

región; así como los objetivos y el enfoque de nuestra agenda gremial para continuar 

representando la cadena productiva de la construcción durante el 2026.

Durante la jornada se llevará a cabo la elección de la Junta Directiva de la Regional, 

como órgano encargado de orientar la actuación del Gremio durante el periodo com-

prendido entre abril del 2026 y abril de 2027, para lo cual les invitamos a postularse 

oportunamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de los Estatutos de 

Camacol B&C. 
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La presente convocatoria se realiza con total apego a las reglas estatutarias vigentes, 

por lo cual es importante que tenga en cuenta las instrucciones contenidas en los Esta-

tutos de la Regional vigentes, así como el reglamento previsto para la elección de la 

Junta Directiva (abril 2026 - abril 2027), ya que cumplirlas garantizará un efectivo ejer-

cicio de sus derechos como afiliado en el marco de la sesión de Asamblea Regional de 

Afiliados No. 61. 
    
Camacol B&C viene preparando una agenda académica que contará con la participa-

ción de las autoridades locales y regionales, así como expertos conferencistas que pre-

sentarán un análisis de diferentes temas que son de interés para el desarrollo de la 

actividad de la construcción y de la región.

Además, durante la jornada se realizarán encuentros de Fortalecimiento Empresarial 

(desayuno y almuerzo) con cupos limitados, espacios diseñados para conversar y ana-

lizar temas estratégicos que impactan directamente al sector.

Una oportunidad para compartir, intercambiar visiones y generar conexiones clave con 

otros empresarios.
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LXI (61) ASAMBLEA REGIONAL ORDINARIA DE AFILIADOS – CAMACOL B&C

ORDEN DEL DÍA
1. ASUNTOS SECRETARIALES

 1.1. Verificación del quórum.

 1.2 Elección del secretario de la Asamblea. 

 1.3. Lectura de la certificación de la comisión aprobatoria y revisora del acta anterior - LIX (59) Asamblea  

 correspondiente al año 2025.

 1.4 Lectura y aprobación del orden del día de la LXI (61) Asamblea.

2. DESIGNACIÓN DE COMISIONES

 2.1 Elección de la comisión revisora y aprobatoria del acta de LXI (61) Asamblea correspondiente al año  

 2026.

 2.2 Elección de la comisión escrutadora de la elección de Junta Directiva regional, (abril 2026-abril   

 2027).

SESIÓN FORMAL
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3. APROBACIÓN REFORMA PARCIAL ESTATUTARIA DEL ARTÍCULO 20. 

4. APERTURA DE VOTACIONES JUNTA DIRECTIVA 2026 - 2027.

5.INFORME DE LA FIRMA DE REVISORÍA FISCAL CROWE.

6. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2025.

7. DESIGNACIÓN DEL REVISOR FISCAL CON SU RESPECTIVO SUPLENTE, PERIODO 2026- 2027 Y ASIGNA-

CIÓN DE HONORARIOS.

8. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ASIGNACIONES PERMANENTES Y DESTINACIONES ESPECIFI-

CAS.

9. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN 2025.

10. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

11. RESULTADOS ELECCIÓN MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA  2026 - 2027. 

SESIÓN FORMAL

Con el fin de que usted pueda conocer a detalle toda la información, a la presente convocatoria se 
adjuntan los siguientes documentos: 

 (I) Reglamento para la elección de miembros de Junta Directiva Camacol B&C    

 2026-2027. 

 (II) Formato de postulación aspirantes - Junta directiva Camacol      

 B&C/2026-2027. 

 (III) Formato poder especial en caso de ser necesario.  

 (IV) Propuesta reforma parcial de estatutos Camacol B&C - artículo 20. 

 (V) Listado de empresas afiliados a Camacol B&C por segmento, con el propósito de que  

 sean consultados y faciliten su participación oportuna en la Asamblea.

Recuerde que, si se va a postular a la Junta Directiva, deberá inscribir su candidatura a través de la 

página web de Camacol B&C: https://www.camacolbyc.co/asamblea o enviarla al correo electróni-

co: votacionesasamblea@camacolbyc.com junto con los anexos requeridos, hasta el día trece (13) de 

abril de 2026 a las 5:00 p.m. No se aceptarán inscripciones extemporáneas. Para hacer efectiva su par-

ticipación en la Asamblea, tenga en cuenta que debe encontrarse a paz y salvo a 28 de febrero de 

2026.



Cualquier inquietud puede comunicarse con:

1. Laura Rojas, directora de Estudios Jurídicos, 3142383344,

lrojas@camacolbyc.com

1. Juan Manuel Mejía, coordinador de Estudios Jurídicos, 3506326377, 

jmmejia@camacolbyc.co

1. Marlén Vega, sceretaria de Gerencia, 3138909529, 

camacolcundinamarca@camacolbyc.co 

Cordialmente; 

Edwin Chiriví Bonilla
Gerente Camacol B&C
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